
Acuerdo de los soberanistas Aragoneses y 
Valencianos 

 
 
Reunidos en la capital aragonesa de Zaragoza, los partidos 

soberanistas aragoneses Estado Aragonés y Tierra Aragonesa, con los 
partidos soberanistas valencianos Estat Valencià, Esquerra Nacionalista 
Valenciana y República Valenciana-partit valencianista europeu, el 20 de 
diciembre del 2008, día en que se conmemora la ejecución en 1591 del 
Justicia de Aragón, D. Juan de Lanuza por el rey Felipe I de Aragón, por el 
motivo de defender, al frente de la Diputación del General del Reino de 
Aragón, las leyes aragonesas y oponerse por la fuerza a la invasión de las 
tropas extranjeras castellanas comandadas por el propio rey, que 
incumplía de esta manera 'el pacto de la Corona' con Aragón y 
recordando, en este día los soberanistas aragoneses y valencianos, que 
otro rey, el Borbón Felipe IV de Aragón y València y V de Castilla, borró 
del mapa político de Europa al Reino de Aragón y al Reino de Valencia, 
con la única base legal de su 'justo derecho de guerra y conquista' según 
dicta el decreto de Nueva Planta' del 29 de junio de 1707, redactado ex 
profeso para los dos reinos, acordamos:  
 
1.- Que los partidos soberanistas que firmamos este acuerdo, no 
cejaremos hasta conseguir que las formaciones políticas soberanistas 
aragonesas y las valencianas sean mayoría en nuestros respectivos 
parlamentos, para proclamar unilateralmente la plena soberanía política y 
económica de Aragón y del País Valencià en ejercicio de nuestro derecho 
histórico como pueblos soberanos o/y estados independientes de 
Europa.  
 
2.- Que desde 1704 en que la dinastía borbónica, actualmente reinante, 
nos anuló como pueblos soberanos y el pretendiente de la dinastía 
austriaca abandonó nuestros territorios en 1711 para ser coronado 
emperador del Sacro Imperio Romano germánico, renunciando por este 
motivo y por el Tratado de Utrecht, a luchar para restaurar nuestras 
respectivas soberanías, nosotros, soberanistas aragoneses y valencianos 
nos declaramos republicanos, renunciando y oponiéndonos a cualquier 
intento de pacto con la Corona, ya no sólo por los resultados históricos 
sino porque queremos ser estados democráticos, por lo que el texto 
constitucional aragonés o Fuero Aragonés y la Constitución Valenciana, 
por encima de los cuales no puede haber otras, han de proclamar 
respectivamente la República Aragonesa y la República Valenciana, 
desde una visión mediterránea y europea.  
 
3.- Incorporar a los programas respectivos las reivindicaciones sobre 
infraestructuras que hagan de Aragón un camino hacia Europa para los 
valencianos y del País Valenciano el camino hacia el mar para Aragón. 
  
4.- Reivindicar la oficialidad y socialización de las lenguas aragonesa y 
catalana de Aragón, con la creación de la Academia de la Lengua 
Aragonesa y de la Acadèmia Aragonesa de la Llengua que tendría como 



finalidad garantizar su unidad lingüística con el Catalán-Valenciano-
Balear, así como la personalidad propia del Catalán de Aragón. 
  
5.- Intervenir coordinadamente en Europa por una política democrática y 
soberanista republicana. 


